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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA 
VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI. 

Quien suscribe, Rubén Ignacio Moreira Valdez, diputado federal integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con 
proyecto de decreto, con base en la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En México, la reforma político-electoral de 2014 introdujo cambios sustantivos al sistema 
político. Desde el consenso de las principales fuerzas políticas del país se buscó equilibrar el 
papel del régimen gubernamental, los métodos de participación de los partidos políticos y 
el diseño institucional de las autoridades electorales.1 

Con estos ajustes, la democracia mexicana ha buscado garantizar una nueva etapa de 
consolidación a través del alza en su calidad. Asimismo, ha permitido que la trayectoria de 
reformas continúe ampliando el sistema de representación y participación. 

Sin embargo, los cambios promovidos entre 2013 y 2014 han mostrado algunas 
inconsistencias en su ejercicio. Esta iniciativa busca destacar la modificación de esa reforma 
que trasgrede la duración de las legislaturas federales establecida en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y su relación directa con la toma de posesión de la persona 
titular del Poder Ejecutivo federal en el año electoral. 

En el artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estableció 
que el Congreso de la Unión deberá reunirse a partir del primer día de agosto en el año que 
el Presidente de la República inicie su encargo. Lo anterior, debido a que se adelantó la 
fecha en la que la persona titular del Ejecutivo federal asume el cargo. La modificación del 
artículo 83 de la Constitución General establece que éste entrará a ejercer su encargo el día 
primero de octubre y no el primero de diciembre, como se realizaba anteriormente. 

Hasta ahora, las legislaturas se reúnen a partir del primer día de septiembre de cada año 
para celebrar su primer periodo ordinario de sesiones y el primero de febrero para el 
segundo. No obstante, la disposición reformada en el artículo 65 afecta de manera directa la 
duración del ejercicio constitucional de cada legislatura. 

Si la actual LXV Legislatura concluyera sus labores el último día de julio, estaría limitando su 
ejercicio constitucional. De igual forma, si continúa sus funciones hasta el 31 de agosto de 
2024, estaría iniciando un cuarto año de ejercicio constitucional mientras contraviene una 
disposición legal. 

Cabe señalar que no existe ninguna disposición en el articulado que exprese que la actual 
legislatura pueda concluir el 31 de julio de 2024 para dar cumplimiento a la reforma. El 
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mismo artículo 65 señala que cada legislatura comprende de tres años con dos periodos 
ordinarios de sesiones y dos periodos de receso cada uno con las fechas señaladas para su 
inicio y término. 

Las democracias actuales requieren de ajustes constantes para hacer frente a los retos 
sistémicos. Su integridad depende del desarrollo de reglas que permitan garantizar su 
estabilidad en contextos de alto flujo político y su capacidad de adaptarse continuamente.2 

Es importante destacar que durante la discusión de la reforma político-electoral de 2013 y 
2014 no se sustentó la razón para modificar la duración del ejercicio constitucional de las 
legislaturas. La única referencia establecida fue la iniciativa de reforma presentada por las 
senadoras del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, Adriana Dávila Fernández, 
María del Pilar Ortega Martínez, Rosa Adriana Díaz Lizama y Sonia Mendoza Díaz para 
ajustar el periodo del día primero de agosto al 30 de noviembre del año en que tome 
posesión el nuevo Presidente de México.3 

En este sentido, los Grupos Parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional, Partido 
Acción Nacional y Partido de la Revolución Democrática en la Cámara de Diputados 
durante la LXV Legislatura, presentamos esta iniciativa de reforma para ajustar los tiempos 
conforme a las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
garantizar el desarrollo de las tareas del Congreso de la Unión. 

Por ello, se proponen los siguientes cambios en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

  

En razón de lo anteriormente expuesto, se somete a consideración la iniciativa con proyecto 
de: 
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Decreto por el que se reforma el artículo 65 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 65 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año para celebrar 
un primer periodo de sesiones ordinarias y a partir del 1o. de febrero para celebrar un 
segundo periodo de sesiones ordinarias. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente secreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados a 21 de marzo 
de 2023. 

Notas: 

1 Reforma Constitucional 2014. Disponible en: 

https://www.ine.mx/sobre-el-ine/reforma-constitucional-2014/  

2 Global State of Democracy Report 2021. Disponible en. https://www.idea.int/gsod/global-
report  

3 Intervención del día jueves 3 de octubre de 2013. Disponible en: 
https://www.senado.gob.mx/65/intervenciones/597/2655  

Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica) 
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